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AUTORIZACIÓN PÚBLICACIÓN INFORMACIÓN SOBRE PROYECTO, OBRA U OTRA CREACIÓN. 

Jenifer Tatiana Vaquero Vargas, identificado con e.e. 1.075.230.210_ en calidad de docente investigador debidamente designado 
para como tutor ó responsable del proyecto ESTRATEGIAS PEDAGOGICAS PARA LA POBLACION ESTUDIANTIL CON 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES) , del Establecimiento Educativo (EE Ouebradon Sur en representación del grupo de 
docentes y/o estud iantes que lo ejecutan, autorizo a través del presente documento a JOSE LUIS CASTELLANOS CHAVEZ 
identificado con e.e No. 12.124.269 en cal idad de Secretario de Educación Departamental del Huila, designado mediante Decret~ 
No. 106 del 24 de abril de 2019 y posesionado según Acta No. 303 del 24 de abril del mismo año, para la publ icación y/o exposición 
de la información referente a ESTRATEGIAS PEDAGOGICAS PARA LA POBLACION ESTUDIANTIL CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES). producto del proyecto en mención en la página web a cargo de la secretaria y/o en las revistas, libros , 
fol letos o textos en la que tenga participación dicha dependencia o en los que se haga alusión a la misma, en los siguiente términos : 

PRIMERO: Alcance de la autorización. La autorización otorgada a través del presente documento implica, la publicación de la 
información referente a ESTRATEGIAS PEOAGOGICAS PARA LA POBLACION ESTUDIMHIL CON NECESIDADES FDUCATIWS 
ESPFCIALESi producto del proyecto ESTRATEGIAS PEOAGOGICAS PARA LA POBLACION ESTUDlfl..NTIL CON NECESIDADFS 
EDUCATIVAS ESPEC IALES). del Establecimiento Educativo (EE El Quebradon Sur) en los medios masivos escritos, hablados y/o 
audiovisuales (la página web, revistas, libros, folletos o textos) de uso de la Secretaría de Educación Departamental del Huila. 

Igualmente, se autoriza el uso de nombres y/o datos biográficos de los investigadores para hacer publ icidad al proyecto. 

SEGUNDO: Declaraciones. Por medio del presente documento declaro 1. Que la Secretaría de Educación Departamental del Huila 
no está obligada a entregar copias de las publ icaciones que sobre la información del Proyecto ESTRATEGIAS PEDAGOGiCAS PARA 
_:.. P03LACION ESTUDIANTIL CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES) se real ice . 2. Que conozco que para poder llevar 
a cabo el Proyecto ESTRAT EGIAS PEDAGOGICAS PARA LA POBLACION ESTUDIANTIL CON ~JECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALC:S\, se contó con el apoyo de la Secretaría de Educación Departamental del Huila y/o surge a partir de la labor desarrollada 
para la misma. 3. Que acepté mi participación en el Proyecto ESTRATEGIAS PEDAGOGICAS PARA LA POBLACION ESTUDIANTIL. 
CCN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES) a título gratuito, como desarrollo de las funciones propias de mi cargo, por lo tanto, 
conozco que no tendré derecho a reconocimiento y pago de suma alguna por éste hecho, asi como tampoco lo tendrán ninguno de 
los demás docentes y/o estudiantes ejecutores del proyecto. 

TERCERO: Derechos. Manifiesto que el producto del proyecto ESTRATEGIAS PEDAGOGICAS PARA LA POBLACION ESTUDIANTIL 
CGN NECESIDADES FOUCATIV./l,S ESPECIALES) ha sido diseñado y/o creado por todos y cada uno de los ejecutores de dicho 
proyecto incluyendo el suscrito, conforme quedó establecido en el documento (Formato de caracterización de experiencias oedaqóq1cas 
s1q~11fir:;atJVás - Formaiode Caracterización de Proyectos Ondas ... Formato de caracterización OVA-OVAC) y en el ACUERDO DE CESIÓN 
DE LOS DERECHOS DE USO DE OBRA LITERARIA, CIENTIFICA, ARTISTICA, AUDIOVISUAL, DIDACTICA, DE SOFTWARE O 
APLICATIVO WEB , PUBLICADA o INEDIT A, adjuntos al presente documento, por tanto, sobre el mismo recaen derechos de autor 
los cuales tienen el carácter de inalienables, inembargables, intransferibles e irrenunciables. En ese contexto, el Establecimiento 
Educativo /ESTRATEGIAS PEDAGOGICAS PARA LA POBLACION ESTUDIANTIL CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES). 
y/o la Secretaría de Educación Departamental del Huila, podrá usar o hacer mención a dicho producto en cualquier momento y de 
manera indefinida de la forma que considere conveniente para su mejor aprovechamiento y sin que ello altere los objetivos 
específicos con el que fue creado. 
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